
 

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA GENERAL EN EL IES “BEN AL JATIB” 

Este procedimiento equivale a presentar presencialmente en la secretaría del instituto cualquier 

documento o aportar cualquier tipo de información. En particular sirve para presentar una 

reclamación a una materia. 

1) Accedemos a la secretaría virtual de la Junta de Andalucía en el apartado “Solicitudes”. 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/solicitudes/ 

2) Seleccionamos “Trámite General” y veremos “Presentación Electrónica General en 

Centros Educativos”. 

 

 

3) Hay varias formas de identificarse, aunque lo podemos hacer con nuestros credenciales 

Idea/Séneca. 

 

 



 

 

4) Elegiremos una “Nueva solicitud”. Esta solicitud genérica no corresponde a ningún 

procedimiento de admisión o matrícula, por lo que seleccionamos la primera opción: 

 

5) Introduciremos nuestros datos personales, de forma obligatoria algunos de ellos, los que 

llevan un “*” (sin rellenar los datos obligatorios no podemos pasar al siguiente paso). 

 

6) Ahora debemos seleccionar el centro educativo al que va dirigido la solicitud. Tiene un 

buscador donde indicando parte del nombre (“IES “Ben al Jatib”)  o la localidad (la Cala del 

Moral), nos muestra el código del centro. También podemos poner el código del centro 

29700369 y automáticamente aparece la denominación. 

 

 



 

 

7) Ahora rellenamos nuestra instancia, indicamos lo que exponemos y lo que solicitamos. 

 

8) Si queremos adjuntar documentación lo podemos hacer en el paso siguiente. 

 

9) El último paso es “Firmar y presentar la solicitud”, donde nos enviarán una clave al móvil 

en un SMS. El documento firmado puede ser descargado y llegará de forma automática a 

la secretaría del instituto. Tiene validez como si se entregara presencialmente. 
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